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Contrato de obra publica con base en precios unitarios '! tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de Teya,
Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este
acto por su Presidente Municipal C. Amado Concepción Hau Chable y la Secretaría Municipal C.Gloria Isela Solís Granada, cargos
que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominarn MEI Municipio. y por la otra parte:
CORPRODICSADE MEXICOS DE RL DE CV al que se denominara "El Contratista", representado por C. Jeremias Ezequiel May
Pactleco en su carácter de Gerente general de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

'E'''MuniCiPio'' declara que:

Declaraciones

1.1.-AJPresidente MunicIpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribir conjuntamente con el
Secretario.Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.-todos losactes y contratos necesarios para ei desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalacIo Municipal de Mama, Yucatán sito en domicilio conocido en el
municipio de Mama, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
licitación Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
_ b~-la elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara Que:

2.1.• Acredita su existencIa con la escritura constitutiva no. 179 fechada el día, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la fe del
notario público No. 15 con oficinas en la localidad de Mértda Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la PropIedad y de
Comercio bajo el No. sin y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el testimonIo de la escritura
pública No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada ante la te del notario público NO.15 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en torma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME.130225-QU
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 146 de la calle 20 X 29 Y 31 colonia Chuburná de Hidalgo Inn Plus, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérlda, Estado de Yucatán;

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de
Yucatan y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, en vigor, para la
contratacIón y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, [os montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que
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se consignan tos precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de YUC8tan y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del.Estado de Yucatán.

1¡¡. Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren Jos numerales de la declaración de -El
,_tratista- para que formen parte Integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los tennlnos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y
5el\licios Conexosdel Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos en
vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Audltorla Superior del H. Congreso del Estado, a la Secretaña de la Controlorfa
General del Estado y/o a la Secretarfa de la Función Pública. según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la
ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estImen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de
este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipIo. y "El Contratista. previo ar Inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las flnnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones '1debiendo pennanecer en la residencIa de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitIo de los trabajos, debiendose observar 10 siguiente:

a).-la hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar reterldas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la supervisión de la',.;
c).- Las copias deben serdesprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y techa de atención, asi como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para ~EIMunicipio", hasta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en:
Construcción de 15 techos de vigueta y bovedilla en ItI localidad y municipio de Teya, Yucamn.

Segunda.- Monto del conuato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 654.538.00 (Son:
Seiscientos cincuenta y cuatro mil quinIentos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) mas la cantidad de $ 104,726.08 (Son: CIento
cuatro mil setecientos veintisels pesos 08/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 759,264.08 (Son: Setecientos cincuenta y nueve mil doscientos sesenta y cuatro pesos 08/100 M.N.)
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Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 días naturales por lo que -El
Contratista- se obliga el Iniciar las obras objeto de este contrato el día 26 del mes de diciembre del año 2014 y el concluirlas a mas
tardar el dIa 23 del mes de febrero del año 2015 de conformIdad con el programa de obra que forma parte Integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -8 Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- .Anticipos.- -El MunicipiO. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que
iAContratlsta- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso,
aaslado de maquinaria y equIpo de construccIón así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, deblendose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuest!ll no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El
Contratista. a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que -El Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o
la devolucIón del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago•• -El Contratista- recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas. '

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que bayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Munlcipio-,
techa que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

taEI Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Mun[clplo" la estimación acompañada de la documentación que
d!'édlte cada concepto (resumen de estImación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico croquis, controles
de calidad, pruebas de laboratorIo análisis cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los
seis dias hábiies siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "Ei Municipio", para realizar la revisión y autorización total
de las estImaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se
dará por autorizada.

b~- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numericas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio- se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimacIones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que
se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se consIderara que la estimación queda defInitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su dérecho a
ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
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de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dis90slcfón de "El Munici!Jlow.

Séptima.-Otras Estipulaciones: Retenciones:
"El ContratIsta. acepta las deducciones de cada estimación, por Jossiguientes conceptos;
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "la Dependencia o Entidad" esta obligado a retener a "El
Contratista" una cantidad equivalente al 0.000 (cero al miliar) sobre el importe total de los pagos que se realicen derivados de lo
que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el selVlcio de vIgilancia, Inspección y control que las leyes de
la materia confieren a "fa Secretaria -de la Función Pübiica, dichos recursos seran entregados a la contraloria estatal de
conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

llava.-Ftanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumpUmiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El MunJc:ipio~.dentro de tos quince días naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada 'J comprobada
solvencia, a favor de "El Municlplo~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).•Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere fa fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c~. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materla del contrato;

d).-Que la Institución aflanzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 't tia de la Ley Federal de FIanzas en
vigor. .
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
dA)S vicios ocultos y de cualquier otra responsabilldad en que hubiere Incurrido ~EIContratlsta-, en los términos señalados en
eM" contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municlpio~.

Novena.- Aanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe
total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autortzada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municlpio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
InstltuGlón afianzadora para su cancelación.

Décfma.• AJuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EIMunicipio", a solicitud
escrita de ~ElContratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se SOlicite;~EIMunlciplo~, dentro de los veinte días hábiles slglllentes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá:efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de tos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
rne~os e! ochen~ por dC!'1tode! :mpcrte total del faltantc p3ctadc .cn el presente contrato;
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Uf.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de Josmismos. •

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a~. Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiereconvenido.

Cuando el arraso sea imputable ai contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para tos -trabajos pendientes deejecutar.

~ e~~tos de /a revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de~oslclones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndlce Nacional de Precios al
Consumidorque determine e/Banco de México:

Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municlpiow,no se encuentren dentro de ra publicados por el Banco de México;
"El MunicIpio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expidala multicitada;

c~-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio delcontrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondIente, por lo que no se requiere convenio algullO. •

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
termInados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notJficará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(~A::entrado de estlmaclones);1 MunicIpio" verjflcará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los
ttM.Jnos de contrato. Al finalizar la verifIcación, en un plazo de diez días hábJles, "El Municipio. procederá a su recepción física,
mediante el le~ntamiento del acta correspondie.nte. TranSCurridodicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados 1\
los trabajos, baJOla responsabfJIdad de -el MunlClplOw. ~

Independientemente de lo anterior, -El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satIsfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunJciplo. determine suspender tos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El Contratista" el
Importe de los-tmbaj.as._ejecutados.

b~- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipiow existan trabajos terminados y estos sean
identifICables y susceptibles de utilizarse, POdráefectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepcIónparcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d~- Cuando "El Municipio. rescInda el contrato en tos términos de la cláusula décima sexta, la recepcJón parcial quedara a juicio
de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
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Entodos Joscasos de recepción parcial, exceptlJando el inciso e), se procederá a recibir Jostrabajos dentro de los 30 (treinta) días
hábiles contados a partir de la fecha de verificacIón que de su terminación haga "El Municipio~. levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existIeren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con -El Municipio' y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducira de fas
cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantíasotorgadas por MEIContratista-,

Décima segunda .•Supervfslón de los trabaJos,- -El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
r.laee

ho
de Supervisar en todo tIempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las

,.ucciones que estime pertinentes relac:ionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, ensu caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "£1Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se oblJga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por
todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cectula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos Objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente: las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reüne los reqUisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho repre~ntante,

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

DécIma tercera.- Relaciones de MEJContratista" con sus trabajadores." "El Contratista., como empresario y patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones Ieg2llesy demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, -El Contratista" conviene por lo mismo,
e.' ponder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación
c os trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado aerogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de MEJContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los trabajos. I
Cuando estos no se hayan realizado -de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de '"El ~
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eIJo. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a .c2lbo.dIchos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objetode este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que Incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, controi ambientai, seguridad y uso de ia via publica y a ias disposiciones, que con base en aQueiios. haya estabiecido
"El MuniCipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y peljujcios que cause a "El MuniCipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estIpulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por v¡olación a las leyes y reglamentos aplicables.
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-El Contratista' deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de ros trabajos objeto de este contrato.

Décima quinta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de
este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para ro cual "El Municipio' comparará
semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, -El Municipio. sancionará a -El Contratista- en los siguientes tl~rminos:

a).-Retener en total el15% (cinco por ciento) de ra diferencia entre e/Importe de los trabajOS realmente ejecutados y o/ importe de
los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso

Ita la revIsión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total searocedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se
aplicará come, pgna cc""lvencienal ~r 91retrase ~me! Cl.lmpjjm!e~te de ~e:cbligactenes ~ ~rgo de -E! Contn:!tjst~.;

b}.- Además de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluIdos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio., no sea imputable a :EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Munlcipio-, hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Mismas, la Ley de Obra
.a y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista~ se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para erto, la fianza otorgada para 1..

galantlzar el cumpllmlen'o del con'Ia'O y la terminación de las obras objato da este contra'o. '~

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez días hábiles de
antlcipaclón, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de Interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al
cesar las C3l.l~ ql.lemotiv3ron la suspensión.

En caso de suspensión deflnitlva de los trabajos 8EIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de Interés general, ajustándose fas partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia,

Décima séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdráser rescindido en caso de Incumplimiento
de las obligaciones a cargo da MEIContratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el Que determine rescindIr/o,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de -El Contratista. a cualquiera de las obligacIones Que se estipulan en el
~~scr:t~ contr:::toy ~c anexos, de l:l~ orccnec ce "El MunJc1pic"<::::cerno J:: contr~\'erlc!én = l<:sc:s~csicicnes, flrleamientos
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bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán '! sus Reglamentos en vigor, "El Munici9io- podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimIento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Sí "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- "Procedimientos de resclslón,- SI "'El "MunlcjpIO~consIdera que -'El Contratlsta~ ha inCUrrido en algunas dQ las
causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista. el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quInce días
_iles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo,
~olverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motlvada, y a su vez notifIcarse a "El Contratista.
en su domiclHo fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas imputables a ~EIMuniCIpio" éste pagará
tos trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato.

En caso de rescIsión del contrato por causas Imputables a 'EI Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUIdar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
etectuarse dentro de los treinta días naturales sIguientes, a la fecha de la notiffcaciOn de dicna resolucfón, a fin de proceder a
hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atr<lsados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso
hayan sido entregados. •

Una vez notificada por 'El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un
ptaz.Qde tres días hábil"!:s, a la p.~l9:'1ilón 'j di~ición d~ !O'1ibleneo; \j obras ejer.utadas, !l'!ventándose un l'l.lrtaG:ircunstaO':;iada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratlsta~ estará obligado a devolver a MEIMunlclpio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notIficación
r" resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
lo» rabajos.

Décima novena.- Trabajos extraon;flnanos.- Cuando a juiCIO de .EI Ayuntamiento. sea necesariO llevar a cabo trabajos i
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la
siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- .S! .exIsten conceptos .y preelas .unitarios ,estipulados en e! oontrato qu"!: sean ap.!iG:abtesa los trabajos qu"!: se trate, '8
Municlpio

M

estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera factible determinar
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar tos nuevos con la Intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en fas incIsos a) y b), "El MunicipIo" aplicará
los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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d).. SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en fos incisos a), b) y eJ, -El Contratista., a
requerimiento de "El Municlpio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración tos nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
eriterlo que hubiere seguido para la detennlnación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El
Municipio' lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días natUrales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme adichos precios unitarios.

e).-'En el caso de que "El-Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no
/leguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
..,aOrdlnarlos, aplicándoles precios unitarios analizados por observacIón directa, en los terminas correspondientes de la Ley de
.ras PÜbllcas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus
Reglamentos. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendránen estos trabajos,

En este caso, la organización y direccIón de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecucIón eficiente y correcta de la
obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista',

Además, con el fin de que 'El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos,

Eneste caso, ""£tfuntratista ..••desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ios costos directos ante ei
representante de -El MunicipiO- para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estas casos "El Municipio. dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

S~"El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista' los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
\.re el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, pOdrá encomendar la I
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas. '~

Vigésima .•Convenios Modificatorio-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza ma~or o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a -El ContratIsta" le flJere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrIto la prórroga
que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que wEI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programacorrespondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos denno de los piazos estipuiados, que TUeranimputa bies a ~EI
Contratista-. éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para .EI Municipio. el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a .EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla.
podrá exigir a .EI Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los
trabajos queden concluidos Oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco p:>r ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de ros trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma parte integral de estecontrato.

b~-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabiHdad, por razones
fundadas '1 explicitas -El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenJos siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veintJcinco
por ciento del monto o del plazo origInalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eh.ldiresta ley.

alas modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales
.re las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio".
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñsticas
esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
Vigésima.primera.- Subcontrataclón._ "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contrattsta" encomIenda a otra persona la reallzaclÓfl de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito el"El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En tocio caso de sUOconrratación ei responsable de ia reaiización de ia obra será -El Contratista"" a quien se cubrirá ei importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratlsta-.

Vigésima segunda.- CesIón de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo POdrá ceder'o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estJmaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio-.

VigésJma tercera.- Jurisdlcclón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, fas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y Federales de la ciudad
de Merida, por lo tanto -El Contratlsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o
. cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regira por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
-Mismas, la ley deOora PUblica y Servicios Conexos dei Estado tie Yucatán, por sus Reglamentos y por ias disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima quinta.- Declaración fina l.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en benefIcio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la localidad de Mama municipio del mIsmo nombre, Estado de Yucatán el dfa 23 del mes deOiciembre del año 2014.

Por MEIMunicipio"

e _
C. AMADO CONCEPCION HAU CHABLE

Presidente Municipal

por "El Contratista~

C. GLORIA ISELA SOLIS GRANADA
Secretaria Municipal

{i¡'múC~cod¥; DIcSA DE MEXICO S DE
RL DE CV
C. Jeremías Ezequiel May Pacheco

Gerente General

Testigos

C. JOSE MANUEL HERNANDEZ PACHECO
SINDICO MUNICIPAL

f]¿L'U ~",A.7
C. PEDRO ASUNCION 5:STRO PACHECD

REGIDOR



ARTICULO 9.

Fracción XV: Los Contratos de Obra Pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Nombre del documento: Contrato de Obra Pública.

Periodo que se Publica: Diciembre de 2014.

Unidad Administrativa responsable de poseer la Información.

Secretario Municipal.

Nombre y finma del Titular de la Unidad Administrativa.

C. Gloria Isela Solis ?~ana'1' f.:~
~~ \!~~.~~-~~~~-~~~-~.~~

Nombre y finma del Titular de la UM¡(IF'",,;~\íO
SECRETARIA.

C. Cándido Rafael Maay Pacheco. MUNlG:"',
.,~ 1012."

__ ~________ l,Iu"".'

Fecha de generación del documento:

23 de Diciembre de 2014.

Fecha de Actualización de la Infonmación.

02 de Febrero de 2015

\~



Fracción XV: Los Contratos de Obra Pública, su Monto ya quien le fueron
asignados.

Penodo Diciembre 2014

N° de Descripción Ubicación Monto total Contratista.
contrato

LP/FAISM/MA
MA-

YUC/2014-007 CONSTRUCCION DE MUNICIPIO
100 PISOS EN LA DE MAMA $1,051,949.8 C.
LOCALIDAD Y 9 SANTIAGO

MUNICIPIO DE MAMA HUMBERT
YUCATAN OGAMBOA

SUAREZ
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Municipio de MAMA, YUCATAN

Contrato No. lP/FAISM/MAMA-YUC/2014-OO7

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE 100 PISOSEN LALOCALIDADY MUNICIPIODE
MAMAYUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de MAMA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. AMADO
CONCEPCIONHAUCHABLE y el Secretario Municipal, C. GLORIAISELASOUS GRANADA cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otra parte "ideas planificación y desarrollo de la construcción s.a de c.v: al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ~Santiago Humberto Gamboa Suarez" en su carácter de
"Representante legal" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del:

Recursos provenientes al Ramo 20. Desarrollo Social, y Fondo de Infraestructura Social
Municipal Ramo 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MAMA sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó a través de:

l." Licitación Publica Nacional.

1.5.- Será exclusivamente responsable de;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva nO.213 fechada el día, 19 de julio de 2006
otorgada ante la fe del notario público NO.38 con oficinas en la localidad de Merida Yucatan, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 44422 y su representante acredita su
personalidad como "Representante legar, según el testimonio de la escritura pública No. 213 de fecha
19 de julio de 2006, otorgada ante la fe del notario público No. 38 manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2,2" Que su registro federal de contribuyentes es "IPD-060719-KP8",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número de la calle S/N de la calle 7 entre 10 y 12
de la colonia Santa Rita Cholul. de la localidad de Merida. municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la. Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2,7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2,8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que fas consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para ~EIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto. causa, solución. prevención. consecuencia económica,
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCC[ON
DE 100 PISOSEN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIODEMAMAYUCATAW

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 906,853.35, (NOVECIENTOSSEIS Mil OCHOCIENTOSCINCUENTAY TRES PESOS35/100 m.n.)
mas la cantidad de $145,096.54 (CIENTOCUARENTAY CINCOMil NOVENTAY SEIS PESOS54/100
m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,051,949.89 (UN
MlllON CINCUENTAy UN Mil NOVECIENTOSCUARENTAY NUEVEPESOS89/100 M.N).

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60. días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día
"26" del mes de ~Diciembre" del año "2014" Y a concluirlas a mas tardar el día "23" del mes de
"Febrero" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de Jostrabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio" otorgará Ul\ treinta por ciento del costo glObal presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con- cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que n.o puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

e Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfarme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer par escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

•

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cahtidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los términos senalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) <;líashábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondi~ntes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costo.s exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procedera a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por Joque no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá lOStrabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio~.

Independientemente de lo anterior. -El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

K~/,\I1W'
l'IlfSIDf
MUNIC¡,
Z{)12'21,

\!AI(\ 'oc.: ,e

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio- y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

d).- Cuando "El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lOdispuesto por
la resolución judicial .

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio. y a cargo de -El Contratista-, el l"-,

importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos 'V

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~. ~

"Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para f
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista •. por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El
Municipio~.

•

- -
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Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El ContratistaWse obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El ContratistaWy este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda,- Relaciones de -El ContratistaW con sus trabajadores,- "El Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratistaWconviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipiow en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipiow cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratistaw
.- ~EIContratistaWserá el único responsable de la

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipiow, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. .

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratistaW deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipiow para la ejecución de sus
trabajos.

WEIContratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipiow o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El ContratistaW deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- MEIMunicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~ElContratista. en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación sena lada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
MunicipiO. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión .del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.MSuspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total- o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine r~scindirlo, dicha rescisión operará de pleno dereChOfSin __~
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necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de ras ordenes de ~El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en ra cláusula déCima séptima.

Si MElMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas .

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, re comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lO que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobadas y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratis¡aM 'j emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; Jo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; 'así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados .
Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementOS'contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta Joselementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar Josnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto 'a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios
ánalizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~ElContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos .

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

~2 .•Trabajos extraordinarios por administración directa: ;;

Si "El MuniCipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los -J.
prOCedimientosa que se refiere el apartado 1. pOdrá realizarlos en forma directa. )

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
CláUSula,podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su"solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~EIMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~E!Municipio' decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

•

b),.Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~ElContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

H.AYliNT¡l,\!I~.'i~J
PRES¡CE,~;TE
MUNICIFI,l
2G12.2Q1S

WMA,'(IXAT~l

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.
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se cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

El presente contrato se firma en el (la) Jocalida de -Mama- municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 23 del mes de Diciembre del año 2014

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la peoa de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

"'-~<ili
~AMTIIIEIffl)
Fllf~edo c. t'JoV
~MADO CONCEPCION HAU
2012.201\ CHABLE
lIWIt'. ~residente Municipal

~-
C. ALB TOARTURO

GONZALEZ
Tesorero Municipal

por "El Municipio~

por MEI Contratista~

Santia mberto Gamboa
. Suares

Representante legal

Testigos
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C. JUAN MANUEL
HERNANDEZ PACHECO
Síndico Comuna

•

•


